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REsoLUcrÓNJ.E.M./D.c.c./s.G.No 6 l, 2 |tzou
POR I.A CUAL SE ACTUALIZA EL MANUAL DE COMI,]NICACIÓN

INSTITUCIONAL - VERSIÓN III, DEL IURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA NORMA DE

REQUISITOS MÍNIMOS PARA SISTEMAS DE CONTROL INTERNO MECIP:415.-

Asunción, ,{ 2rde diciembte de ZOZ4

YISTO: l,a necesidad de actualiza¡ el N{anual de Comunicació¡ Institucional del Jurado de

Enjüciamiento de Magisttados, e¡ el ma¡co de los requerimientos establecidos en la Not¡na de

Requisitos Nfínimos para Sistemas de Control Intemo - IüECIP;2015, en consideración a lo

resuelto según el acta del Equipo de Alto Desempeño de Comunicación n" O4/2024 de fecha 29 de

iulio del corriente año, y;

CONSIDERANDO:
Que, conforme con el acta de rcfetencia, el equipo técnico mencionado resolvió la

actualización del lr'fanual de Comunicación delJurado de Eniuiciamiento de Magistrados, así como

la canalización de las sugetencias, la asignación de un responsable, entre otros puntos, siguiendo los

lineamientos de la Norma de Requisitos Mínimos para Sistemas de Coorol Intemo - MECIP:

2015.-

Que, la Contraloría General de la República, por tesolución CGR no 377 de fecha 13 de

mavo de 2016, "Por la L' al se adoPta la Notma de Reqtiitot Mkimos para Sistemas de Co ml I eno -
MECIP: 2015"; esableció los requerirnientos básicos que deberán esta¡ desarrollados e

implemenados pa¡a asegurar un efectil'o conrol intemo institucio.al, y que serán obieto de

evaluación y auditoria.-

Que, en ese sentido, la Máxima Auto¡idad Institucional subscribió la resolución

J.E.I{./D.G.G./S.G. no 487 de fecha 08 de setiembre de 2022, pot la cud se actu¿lizó el Ma¡ual

de Comunicación del Jurado de Eniuiciamiento de Magistrados, en el marco de la implemenación

de trfECIP: 2015.-

Que, así también, pot resolución J.E.NI./D.G.G./S.G. n" 283 /2024 se actualizó el Eqüpo

Técnico N{ECIP v se conformaton los Equipos de Alto Desempeño de Ética, de Calidad y de

Comunicación de la institución. Igualmente, por resolución J.E.M./D.G.G./S.G. ¡" 473 /2024, se

aptobaron los planes de trabajo de los equipos técni¡os mencio¡ados.-

Que , en cumplimiento de Trabajo del Equipo. de Alto Desempeño de

Comunicación. de confomri coffespondientes, se tealizaton tres (3) reuniones en

las que se discutie¡on v aco

manual; como resultado,

necesarios para [a actualización del mencionado

to actualizado, el cual es ptesentado para

hsióa: Ser una conjable y recomrcida por la aphcdc¡ón de prccesos lransparenteí obletivos e ¡mporciales en el armplimiento de
su rol const¡tuc¡onal, lmro elJortoleciniento delestado de derecho. en beneficio de ¡a soc¡edad
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Que, teoieodo efl cuenta las normas vigentes y en cumplimieoto de los compromisos

asumidos con la implemeotación del MECIP, se feqüere la actualización del Manual de

Comunicación Institucional, que consfituve un instrumento fundamental Para est¿blecer les

directrices pata la gesdón de la informacióo y la comunicación en este órgano constituciooal, con

el obietivo de promover la unidad y coherencia comunic¿cional en todas sus áreas.-

Que, la ley no 6874/2027 <<Que ngtla el ?mccdinientt para el Eajticianiento 1 Remoción de

Mdgbtrdltor Jttdiciahs, Agnter Fiscahs, Defensom Públicot 1 Shdicos de pticbra 1 dcn¿a la Lc1 N"

)759/2009 "pw ngla el pmadinicnA pma cl Enjticiaaieato 1 Rcaoeifu de Ma¿istmdos 1 dcn¿a las lges

a¡teadenfes", 1 ns modficatoia»>, en su artículo 40 est¿blece: "L.as c-tte¡lionu nlacionadas cott ¿/

Fmcionamie o inteno de la In¡tittcitin, así cono la ituación jtidica de losfuncionaios dcl Jtado, se n¿irfu por

las diEosiciones de la pn¡enh le11 kt n¿lame*ol'. Asimismo, el artículo 2o incisos a) y c) de la misma

§, faculta al P¡esidente a: 'b) Ejemr la npnnntaciótt del Jwado; b). . .; c) Sueibir lat pm»idendas de men

ninia, los ofciosl los doruaenlos de geslión admini¡tralita;... ".-

Por taflto, en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTA DEL IURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:
A¡. 1": ACTUALIZAR et tvfanual de Comunicación Instituciond delJurado de Enjuiciamiento de

Magistmdos, vetsión III, en el ma¡co de la Norma de Requisitos Mínimos para sistemas de

control Interoo - MECIP: 2015, que se anexa y forma parte de la presente tesolució¡.-

Art. 2o:DEJAR SIN ErECTO la resolúción J.E.M./D.G.G./S.G. ¡" 487 /2022 de fecha 08 de

setiembre de 2022, sobte la base de los fundamentos exPuestos eo esta resolucióo'-

Art, 3o:ENCOMENDAR a la Direccióo Geoeral de Gabinete, a través de la Di¡ección de

Planificación y Desarrollo, la socialización de la ptesente decisión.-

An 4o:ENCARGAR a la Secreta¡h General y a la Dirección General de Talento Humano, en

coordinacióo con las distintas direcciones genemles y düecciones de la institución, la

difusión, el monitoteo y la aplicación efectiva de los lineamientos establecidos en el Manual

de Comunicación aprobado--

An. S":COMUNICAR a quienes corresponda, y cumplida, archivar.-

Ante mí:

bhEfutía
PtotDra. f,f¡ir Pueheta Vda. de Corrr

PRESI DENTA

General

yisiltn: Ser una ¡nstitución con/iable y reconocido por la aplicación de procesos tranwrentei obieaitos e it tryciabs en el cTunpliñreñlo de

su rolconstituc¡ohal. paro elÍo alecitñEnto del etlado de derecho- en bene¡cio de lo socrcdad.
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MANUAL DE COMUNICACIÓN

INSTITUCIONAL

JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS

VERSIÓN III
ANO: 2024

Alieir Pucheta Vda' de Corre:'

PRESIDENTA-lu

E

tuo

nsió^: Ser uno ¡nstitución coñJ¡ab¡e r reconoc¡do pot la apl¡cación de procesos transprent¿r, objetivos e inqrciales en el
ctnpl¡ñ¡ento de s rol consutuc¡onal. pdra el forlalec¡ñ¡ento del estado de derccho, en berc¡c¡o de la sociedad.
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INTRODUCCIÓN

El Manual de Comunicación Institucional es el instrumento que contiene los liaeamientos y

orientaciones respecto a la gestióo de la información V la comunicación delJurado de Enjuiciamiento

de Nlagisrados; responde al objetivo de lograr que exista unidad y coherencia comuoicacional eo

todas las áreas, además de adecua¡se a las legislaciones vigentes: la ley n" 5189/2014 'puc utahhu la

obli¿atuicdad dc ta prwinón dt iaJornaifu en el ua dc fu nurcot piblitot nbn rcnauraionul' otru ntifucioaa augadat alwoidn

pibtno fu la Rcpibka kl Para¿aa1" y lalet f 528212014 'De libn arc¡o rindodato o la irfornaei,in Piblio) lronr?onrcu

G¡tbertaneúal'.

Las políticas de información ,r comunicación determinadas en este rnánual pfetenden asegumr un

alto nivel de calidad de las comunicaciones, a través del esablecimiento y puesta en páctica de las

pautas que se definen en d docu,rlefito, a fin de hacer llegar adecuadamente la inforrrución al púbüco

intemo y extemo de la institución.

El presente manual deberá ser actualizado conforne vatíen las disposiciones legales vigentes que lo

rigen r-/o cuando surian cambios en la estructura organizacional, funciones, tareas y

responsabüdades de las dependencias afectadas

,l^s$$;tlr'1' ''n

1
Wsióh: Ser ¡m tntttución conl¡abte ),reconoc¡.lo pot Iaopt¡cación de proceso§ ttonsParentes. obje¡¡eos e inparc¡ales en el

cunptitñ¡entode su rct c;nstthtcioior. pora el foñalec¡n¡ento del estado de derccho, en berefc¡o de la societu.
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POLÍTICA DE COMI,JNICACIÓN
La comunicación en el Jurado de Eniuiciamiento de Magistados flEA{) será de carácter

estratégico )- tendrá como objetivo principal gener¿r una identidad instin:cional sólida como ente

Eanspáfente, confiable r exceleate interlocutor taflto para su público intemo como exte¡no. Pa¡a

logrado, se inplemenurán procesos comunicacionales que impacter¡ incidan v aluden a meiorar la

culn:ra organizacional.

I. POLiTICADECOMT'NICACIÓNINSTITUCIONAL

I¿ comunicación intema se enfocará en logra¡ rma visión comPa¡tida eritre todos los se¡vidores

púbücos del JEIr{, fomeotando el sentido de Pertenencia y compromiso con la misión

insüucional. Se fortalecerá la intedocución con la sociedad mediante la implemenación de

pKlcesos que regulen el intetcambio de información de acuetdo a los planes instinrciomales y las

normas r-igentes.

l.l Polltica de Alineamiento Estraégico
Se implementarán acciones de alineamiento eshatégico Para comPrometer a los servidotes

púbücos con los objetivos institucionales v los ¡esultados de la gestión, construyendo asi una

risión compartida r un fuerte sentido de pertenencia.

Lineemiento 1: Inducción de los servidores púbücos

Se buscará gannúzar la iategración, la adhesión a la cultu¡a y a las normas institucion¿les del

servidor público, lo que a¡rdará a conocer la misión instinrcional y sus funciones. El proceso de

inducción estará a ca¡go de la Dirección General de Talento Humano, con apoyo de la Di¡ección de

Tecnologia de la Información y Comunicación.

O¡ientaciones

l) En el proceso de la inducción, los enca¡gados de esta actiüdad comr¡nic¡rán a los servidores

púbücos la misión, bvisión, los objeúvos y'los valores éticos de la institución.

2) El proceso mencionado induiá la socialización de la estrucrura o¡ganizacional la ubicación del

área en que se desempeñará el servidor público, el reglamento de la instj¡:ción, además de las

obligaciones I' los beneficios que le corresponden.

3) Los sen idores públicos recibirán la debida inducción al ingresar a la institucióo, durante el

primer mes. Este procedimiento esta¡á a cargo de la Dirección General de Talento Humano.

4) Seá designado un servidor público de la Di¡ección General de Talento Humano para

acompañar al nuevo sen'idor púbüco a conocer la institución y lo presentará a la jefatura o

di¡ección del área en donde se

5) I-a Dirección General de

'fecnologh de la Información ,v

momento de la inducción.

sol.icita¡á la colaboración de la Di¡ección de

preparar los materiales a ser distribuidos en el
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f. Dra. Alieia pueheu 
Vda. de Corer

Lineamiento 2: Reinducción de los sewidores púfücos
El proceso de reinduccióq ade¡nás de proporcionarle al servidor público informacióa relativa a su

trabaio, deberá cumplir un propósito estatégico de construcción de üsión compartida.

O rie ntaciones

l) Se buscará la motivación, sensibiJiación, actualización y reoneatación a la cultu¡a institr¡cional del

senüor público, inforrnándole por [o menos una r.ez al año, sobre las estrategias de calidad (visiór¡

misión, valores éticos, politicas i' objetivos insútucionales) y los resulados de la gestión institucional.

2) La reinducción a sen'idores públicos seá responsabilidad de cada di¡ecto¡/a general, la

misma deberá desarrollarse en el mes de marzo de cada año.

3) La Dirección General de Talento Humano debe¡á solicita¡ a l¿ Dirección de Tecnología de la

Información y Comunicacióo la colaboración pam p(eparar cada año la guía y los materiales

actuaüzados, que serán utilizados por el nivel dhectivo en los procesos de reinducción. I-os

mismos conten&án, básicamente, información sobre la gestión, directtices estratégicas

institucionales, principios 1, valores éticos.

Lineamiento 3: Difusión de la Info¡m¿ción
Se dará prioridad a la difusión de la información i¡stitucional y los resultados obtenidos de la

gestión, dirigida a los sen'idores públicos, utilizando para ello todos los recursos materiales y

tecnológicos disponibles.

O¡ientaciones

l) Cada dirección general deberá elabor¿t u¡r informe semestral acerca de su gesaón, y deberá

remiti¡lo a la Dirección General de Gabinete, para la elaboración del informe de gestión del

Juado de Enjüciamiento de Magistrados.

2) I-a Dirección General de Gabinete elabo¡ará semestralmente los materiales que contengan los

informes de la gestión v de las actiüdades principales ejecutadas en el Jurado, esc¡ito en un

lenguaje ameno,v sencillo para ma1'or comprensión de 1o§ servidores públicos. Para el diseño de estos,

la Dkección de Tecnologia de la Información,v Comunicación y el DePártamento de Prensa y

Comunicación presurán su colaboración ¡ una vez culminados, quedará a su ca¡go la difusión a

través de los recursos tecnológicos disponibles.

3) Los materiales que contengan el informe semestral v las principales actividades ejecutadas, seráo

dist¡ibuidos por la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación a las distinas

direcciooes generales y estas, a su vez, los remitirán a las dlrecciones y jefaturas a su cargo.

4) La N{áxima Autoddad Institucioaal manteridrá reuniones con su equipo directivo, para

socializar Ia información de los p a cabo en las distintas direcciones, a fin de

faciüta¡ la optimización de los ción de acciones y deirnea¡ las estrategias

pertinentes, acordes con el Plan onal.

6
yis¡ón: Set una ¡ntntución conlable 

"'reconodda 
pu lo apl¡cociónde prccesos transpdren¡es. obJetivos e ¡ñparciales ertel

cun ptiniento de su rcl constt¡ucional. para el fonolecin¡eñto del estado de derecho. en bercfcio de 10 soctedad.
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5) L Nfáxima Autoridad Institucional promoverá que toda información ptoducida y las

decisiones tomadas por los difectores, estén explícitamente vincr¡l¿das a los procesos, obietivos,

misión y visión de la instirución.

6) La Dirección de Tecnología de la Información y comunicación, así como la Dtección de

planificación v Desarrollo, incluirán en \a pág¡na *-eb las leves, decretos, resoluciofies y otras

normativas de carácter general.

7) Ircs düectores genereles, difectores y iefes de departamentos de cada área tendrá¡ la fu¡ción

de informar oportuna y periódicamente sobre las nuevas le¡fslaciones, normativas e insm¡cciones

a los se¡r,idores públicos a su cá¡go y, en caso de resuitar pertinenrg retnitidas a la Di¡ección de

Tecnologia de la Información y comunicación para la actualización en las publicaciones

realizadas.

1,2 Polltica de ptomoción de buen servicio e imagen corpotativa

Se promor.erá la capacitación ,v entrenamiento de los servidores públicos, para que brinden una

atención afable a los usuados, contribuyendo al cumplimiento de la misión institucional y

pror.ectando una imagen basada en la calidad de los sen'icios. La Di¡ección Gener¿l de Talento

Humano deberá inclui¡ en el Plan de capacitaciones, temas relacionados al bueo servicio.

Lineamiento t Capacitación pata el buen servicio y Proyección de imagen de servicio

Se desarrollarán y ejecrrtarán acciones orienudas a la capacitación de los servidores públicos en las

buenas pácticas, pa¡a brinda¡ atención afable y de calidad.

Orientaciones

l) k Dirección General de Talento Humano elaborará un Plan Anual de Capacitaciones, donde se

incluián temas relacionados a Protocolo 1. ceremonid asi como Atención al Público. Se

gÁoizará conraf con progr¿mas que busquen potenciar actitudes y conductas Pa¡a brindaf r¡na

buena atención v servicio, acorde con la misión de la instin'¡ción.

2) La Dirección de Tecnologia de la Información J'Comunicación promocionará el Plan de

capaciación elaborado por la Dirección Generd de Talento Humano, previa rernisión por esa

última a dicha dependencia.

3) Ia elaboración de los procedimientos para la correcta eiecucior¡ evaluación y control de la

capacitación seá responsabiüdad de la Dirección Geneml de Talento Humáno, a través de su

Depanamento de Capacitación y Desarrollo.

4) I-a Dirección General de Tdento Humano será responsable de la consolidaciór¡ elabomción y

socialización de los informes de las capacitaciones realizadas.

5) l,a DLección de Tecnología de la Comunicación, preria sol.icinrd y remisión de

cootenido por parte de Ia Di¡ección Humano, realizará encuestas Periódicas,

sobre la satisfacción de los senido tuclofl.

6) Los resultados de las encuestas Geoeral de Talento Humano, a

los efectos de su análisis v eval meioras en las sigu.ientes capacitacrones

l reorienta¡ las acnraciones para Ia sa públicos.

Alieia Puchela Vda. de Conea

ns¡ón: Ser una ¡nstitucñn coú¡able )' Econocida po¡ la oplrcac¡h de prccesot trq sparcñe' oblet¡vs e ¡ñporciale! en .l
nvl¡n¡ento de sü rol constihtcional, paQ elfonalecirn¡ento del estodo de derecho. en benel¡c¡o de la sociedd.
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adñin¡struc¡ón de justicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos.

Lineamiento 2; Reconocimiento a la laboty desempeño de los se¡vidores públicos

Se incentiva¡á a los servidores públicos a través del reconocimiento de sus méritos y aptitudes, pata

lo que se impulsaá la creació¡ de un sistema coofiable y participativo que haga visible la gestión

pata el recooocimiento.

Orientaciones:

l)I-a Dirección General de Talento Humano implementará un sistema amplio y panicipativo de

reconocimiento de méritos y aptirudes de los sen'idores de la i¡stitución, a tavés del cual se

busca¡á involucados v desarrollar sentido de pertenencia.

2) l,as categorhs que serán objeto de reconocimiento so¡r las siguientes:

a. Cumplimiento efectivo del horario de trabaio

b. Excelencia en el sen'icio

c. bgros académicos destacados

d. I¡rnovación a favo¡ de la institución en su ámbito de gestióo

3) I-os factores que se¡án tenidos en cr¡enta e¡r la evaluación de los posn:lantes son los siguieotes:

a- Rendimiento laboral (capacidad de trabajo, calidad de aabajo, eñcacia)

b. Ca¡acterísticas Personales (trabajo en equipo, relacióncon los demás, iniciativa)

c. Responsabüdad (cumple disposiciones legales, buen maneio de bienes y matedales públicos)

d. Valo¡es (aplicación de principios y valores éticos)

e. Se considera¡án, además, para las categorías b y d, del punto 2, los logros académicos como ser

tínrlo de grado, maest¡ías y/o posgrados de los posnrlantes, así como aPortes y Productos

innosado¡es de los mismos.

4) Los serwidores públicos, para acceder a las posnfaciones, deben forrnar parte del plantel

pemariente, comisionado o pemonal contratado por la institución y no registrar sa¡ciones

disciplinarias o administrativas en su legaio personal por lo menos, dura¡te el lapso de un año

anterior contado desde la fecha de la posnrlación.

5) La Dirección General de Talento Humano elaborará una matÁz de evaluación para los

sewidores púbücos teniendo en cuenta las categorías y los factores citados.

6) La Dirección General de Talento Humano, en el mes de diciembre de cada año, remiti¡á a

todos los departamentos y/o direcciones, la matriz de evaluación y los ctiterios de aplicación.

7) I-os enca¡gados de cada departamento y/o directores/as de cada área, completarán la mz¡nz,

seleccionarán al mejor servidor público y elevarán un memorándum con la designación a la

dirección general.

8) Cada direccrón general enviará el del mejor servidor público

designado l la matriz de la evaluación a la de Hr.¡mano, par¿ adiwltár en
,
L:
<i)

o

el legajo. Una copia será otorgada al sen'idor pú

9) I-a Nláxima -\utoridad Instirucional podrá er

clecros antes serialados r con idénúco trámite.

generales l directores, a Ios

b
, prerio informe a la N{áxima

Autoridad Institucional, hará entrega al sewidor públi de un certificado r rerIrtt]la

t'¡sión: Ser uka ¡nshhtctóñ con¡able ) teconoc¡do Pot la opl ¡c.rc ióh de tor.^cu¡rpl¡¡iento de s tot const¡ttcioñal. paro elloñalec¡n¡ento del

&ro
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la nómina de los mejores servidores públicos del año al Departamento de Prensa y

Comunicación, para su difusión.

ll) Seá tarea del Depanamento de P¡ensa y Comunicacióq difrrndif la nómina de los meiores

sen idores públicos de la institución, una vez recibida la nómina respectiva'

I 2) los premios pan los ganadore s de las categofías sefán determi¡ados en rur tegfamento, que será

diseñado por la DLección General de Talento Humano. Estos no consisti¡án en dinero en

efectivo.

Lineamiento 3¡ Ptoyección de imagen corporativa

Habrá unidad en el manejo de la imagen co¡porativa delJr:rado en las distinas depende¡cias de Ia

institución.

Orientaciones

l) La Dirección de Tecnología de la Informaoón,v comunicaciór¡ el Deparameoto de Prensa y

Comunicación, conjunamente con la Di¡ección General de Gabinete, actualiza¡án y evaluarán

constantemente los meteriales de la institucióo que se difundirán.

2) Tanto el logotipo, símbolo, como el eslogan de la institución, primarán sobre toda

identi[rcación parucular de las dependencias, Programas, Proyectos ,r' campañas de otras

instituciones, cuando se encaten acciones con,untas o interinstin:cionales'

3) Los di¡ectores generales ,r' directores serán responsables de la correcta utilización del logo, los

símbolos y el cslogan de la institución.

4) Los difectores seán responsables de la señalización adecuada de todas las á¡eas de sus

dependencias, para faciütar el acceso de los usua¡ios a los servicios que ofrece elJurado'

1.3 Politica de recePtiYidad inotitucionel

Habá u¡ Politica de Receptividad Institucional a catgo de la o6ci¡a de Atención a la Gudadanlr,

dependiente de la Di¡ección de Gestión Intema de la secreta¡ía General, e¡catgada de promover

la recepcióo de sugerencias, comentarios, queias, reclamos y propuesas del servidor público y del

ciudadano, que colaboren co¡ la toma de las 0decisiones institucionales. Los mismos podrán tener

cafactcr anorumo

Lineamiento t Receptividad intema
I-a receptiridad interra será orieotada hacia los propios servidores públicos, a frn & gll:uirnnr h

canalización efectiva de las inquienrdes presentadas Las mismas podtán ser anónimas.

Orientaciones

I ) Para recibir sugerencias por parte de los sen'idores públicos y de Ia ciudadanh, se iosularán dos

buzones independientes en la Oficina de.\

di¡ección de correo electrónico, para facilitar

Ciudadania. -\demás, se habil.itará una

2) La información recibida seú canali

institucional.

utilizada para el mejoramiento

3) Aquellas sugeren<üs, peticiones, de los servidores públicos del

electrónico, serán remitidosJurado, recibidos a trar'és del buzón o

diariamente a la Di¡ección General de Talen sua

nsión: Ser uno ñsutució,t conJiable j r¿conoc¡da pü la aplic@ión de P¡oresos
cttñptiñEnto de su ml cons¡ituciotel, pam el fortolecini.nto del estotu de derccho, en beEJ¡c¡o de lo sociedd.
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4) La Dirección General de Talento Humano tendrá a su cargo la atención pr:nn-ral e inmediata de

los casos que así lo requieran. Las presentaciones que demanden respuestas institucionales, serán

contestadas de manera clara r precisa, en un plazo no mavor a 10 (diez) días a partir de la recepción

de estas.

5) Mensualmente, la Di¡ección General de Talento Humar¡o presentará a la Máxima Autoridad

Institucional un informe consoüdado que incluirá las inquietudes recibidas, las soluciones

implementadas y los temas pendientes de decisión. Asimismo, la Oficina de Atención a la

Ciudadanía presentaá a la Di¡ección de Gestión Intema, dependiente de la Secretaría General, un

recuento esradísdco sob¡e la cantidad de presentaciones realizadas y remitidas a la Di¡ección General

de Talento Humano.

6) Las respuestas a las inqüetudes y requerimieotos serán adarados por las iostancias

correspondientes, preüa consideración y parecer de la Direcció¡ Gene¡al de Gabinete o, en su

caso, de la irfáxima Autoridad Institucional. Las soluciones b¡indadas serán difundidas por la

Dirección de Tecnología de Ia Información v Comunicación, cuando resulte útil v pertinente,

conforme a las politicas comunicaciooales.

Lineamiento 2: Receptividad extema

La misma estará orientada al secto¡ extemo instinrcional con apertura hacia la sociedad, a través

de la recepción de inqüetudes y requerimientos de los ciudadanos. Las presentaciones podrán

se¡ anónimas.

Orientacio¡es

Comunicación, cuando resulte útil r te, conforme a las políticas comunicacionales.

l.l Política de com

l¡rs medios audiorisuales, a t, las redes so<iales, son los recu¡sos de

difusión más utüzados ac orr potenciadas por los avances tecnológicos

¡ se erigen en hertamientas de arrollo ¡ socialización de los procesos en la

tnsüfuclon.

TA, Alicia Pr¡eheta Vda. de Cnrr¡^
PRESf DIiNT,l
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l) Habrá buzones en la oficina de Atención a la ciudadanía como así también se habiüta¡án

líneas telefóaicas 1' una dirección de correo electónico para tecibir las sugerencias, comentados,

quejas 1'reclamos de los ciudadanos f usuarios delJurado.

2) Cada mes, ]a O6cina de Atención a la Gudadanía presenArá a la Di¡ección de Gestión Intem4

dependiente de Secreta¡ía General wr ioforme consolidado sobre las solicin¡des realizadas por los

ciudadanos r- las respuesas brindadas , cuando fuere poiible evacuadas inmediatamente y los temzs

pendientes de decisiones. De todo lo actuado se informará a la Di¡ección General de Gabinete.

3) Las respuestas a las inquietudes y requedmientos que no puedan ser resueltos inmedütamente por

la Oñcina de Atención a [a Ciudadanía se¡án aclarados por las instancias correspondientes, previa

consideración v patecer de la Dirección Genepl de Gabinete o, en su caso, de la Máxima Autoridad

Instinrcional. Las soluciones brindadas serán difundidas por el Departamento de Prensa y

Tel: (s95 21) 442662

Asu»c¡óñ - Poragua!
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Lineamiento t Transmisión de sesrones

Orientada d cumplimiento del a¡tículo 5 de la ley no 6937 /20?2, gue establece que las sesiones

ordina¡ias y extraordinarias del Jurado de Enjüciamiento de Magistrados serán públicas y

deberán se¡ transmitidas a través de medios audioüsuales de fácil acceso a la ciudadania.

0 rie ntaciones

l) La Dirccción de Tecnologh de [a Información v Comunicación, a través del Deparamento de

.\udi<.¡r'isual, con el soporte técnico del Departamento de Infraestructura, Redes y Operaciones

Administratirzs, así como del Departame¡to de Diseño y Desarrollo de Software, se encatgará

de organizar todo lo necesa¡io (sonido/audio, camarógrafo, ambientación, luces), para las

trasmisiones en rivo de las sesiones delJurado de Eniuiciamiento de Magistrados.

Lineamiento 2: Pubücación y/o producción de materiales

Se odenta a la elaboración de r¡ateriales informativos, a ser proveídos y socializados a los

sen-idores públicos, a la ciudadanía y a los diferentes grupos de interés.

Orientaciones

l) La Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación, coniuntamente con el

Depaftámento de Prensa r Comunicaciór¡ re-alizarán la producción de los materiales con base en la

inf<¡rmación clasificada, consoüdada, sistematizada r proporcionada por las diferentes

dependencias delJumdo, conforme al protocolo aprobado en e[ presente manual.

2) Ias direcciones generales, di¡ecciones v jefanrras, que reqüeran del acomPañamiento del

Departamento de -\udior-isual ¡ del Departamento de Prensa y' Comunicación para la cobern:ta de

algún evento, acto ¡'/o reunión de la iasti¡-¡crón (intemo o extemo), solicitarán el apoyo técnico,

conforme al protocolo y a través del formula¡io habilitado para el efecto.

3) Las direcciones generales, direcciones y iefatu¡as que reqüeran la pubücación de dgúo material

escrito remiüán al Departamento de Prensa v Comunicación la gacetilla corresPondiente o la

información detallada de lo que necesitan publicar acompañando el formulario habilitado para

el efecto.

4) I-a Dirección de Tecnolqgía de la lnforrrución ¡' Comu¡ricaoón y el Deparamento de Prensa y

Comr.rnicación seúo responsables del a¡chivo y pt..i.roó., de los matedales de información

(materiales, audios v .lig'ales) socializados. P¡oveerá a las dependencias que requieran

información archivada, cuando correspondiere 1'hubiere la autorización petdnente, en caso de sel

1.1.1 Protocolopatapublicaciones

El Dcpartamento de Prensa l C

Humano, es la repanición

el efecto, realizará cobern¡¡a de

la solicirud de toda publi

exclusivamente del oportuno l

de toda la información o6cial delJurado; para

recaba¡rdo informactón. También recibiá

n instirucional, para lo cuat depende

de los insumos (gacetilla - imágenes -

Alicia hrheta Vda. de f¡r,n.
I'tlESf DIiNT !
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material audio visual) a ser socjalizados. Para ello, se seguirán las pauas del presente ptotocolo y se

utilizará el formulario habiütado para el efecto.

1.1.1.1 Cronogmma y verificacio¡e§ Previas de todr pubücación.

l) El soLiciante deberá compleur el formula¡io habilitado para requedr la cobemra y la

publicación de una actividad Al efecto, se deberá de6ni¡: tín¡lo, longitud de texto (cantidad de

párrafos), medios de socialización y urgencü de la publicación (ala - media - baja)'

- Alta: antes de los 60 mioutos posteriores a la actiüdad y/o información cuya pubücación se

solicita.

- Media: la publicación debe ¡ealizarse durante el día en que se desarrolló la actiüdad o se

proporcionó la información.

- Bala: la publicación puede realizarse dentro de las '18 horas de la soücitud de pubücación

El Departamento de Prensa v Comunicación tendrá la faculud de realizar los cambios y aiustes que

considere pertinente en toda publicación.

2) Recibida la solicin:d, el servidor púbüco del Departamento de Prensa deberá:

a) \,eri6car que los datos soücitados en el forrnulario habütado estén cornPletos o, en zu defectq

detoh'crlo para subsanar las omisiones.

b) Determinar con e[ superior la pertinencia de la publicación solicitada ¡' si no correspondiera a las

políticas comunicacionales definidas, devolveda especificando los motivos'

C) Con todos los datos necesa¡ios para poder socializar una adecuada y completa infotmación

(texto, datos completos, irnágenes, material audiovisual), redactar texto de la Publicación'

3) Poner a consideración del supedor el texto a ser publicado.

4) Con la aprobación del supedor jerárqüco, realizar publicaci&r

1.4. /.2Solicitud anticiprde de cobeñln de evento pmgnm¡do

l) Para requerir la cobern:ra de un evento o actividad por el Departamento de Prensa y

comunicación ,r/o Depaftamento de Audiorisual, el soliciante presenará ante la Di¡ección

General de Talento Hurnaoo y la Dirección de Tecnología de la Info¡rnación y comunicaciór¡

respectivamente, el formula¡io habilitado para el efecto, con todos los datos requeridos.

2) Comunicado el evento/actiüdad si el Deparamento de Pcnsa y comunicación es habütado e

da¡ cobern¡ra a este, será el enca¡gado de colectar mavor infornración para su publicación, en su

defecto, [a dependencia orgastzadora de aquel será la responsable de propotcionar detalles

relevantes para completar la información inicial brindada. Asimismo, el Departamento de

Audiovisual esará a cargo de la producción de rietedales audioüsuales (fotogra§as, videos y/o

audios,) siempre l cuando sea oportunamente

3) Inmediatamente t¡anscurrido el evento

Deparamento de .\udiorisual deberá

fotografias o rideos ¡ealizados. Cuando

minutos aproxirnados para el efecto. En

plazos establecidos serán aiustados acorde

de Ia Di¡ección Gene¡al de Talento H

ns¡ón: Ser u,m ¡nstituctón conl¡abley reconoc¡da pü Ia oplic@¡ót1
cunpl¡,n¡ento de tu ¡ol const¡¡uc¡onal, paro el foñoleciñieñto del estado de

or el solicitante

aproximados posteriores a este, el

to de P¡e¡rsa .v Comurucación las

mavor edición, dispondrán de ,10

para las publicaciones, los

trucciones del Director/a General

0

Ít

I t & ),k .ro esq. Olixl - E¿. El C,¿no Tel: (595 2l) 1426ó2
Asmció,n - Parqur!

t2



IEM
IUR DO D[
rn,ut(raMlE{TO
DEMAGIsTf¡oos

á:-:=
cobstttüc¡oml que !,cgo el desenpeño de los nog¡strudos tt¿¡c ,ates. ase es lircotes y delensores Púbticos Po¡ l¿

de d.titos o nal desenpeño en el ejetc¡cio de süs funcione s. o b se nvñdo et d¿b¡do ptuceso ), \'elando Pot Ia corrccta

odt riñistroción & tus¡rc@. en tutelo de lot derccho' de los c¡ütudonos.

lnsutuclon.

c. Organizacional: toda aquella que afecte nua instin¡cional l la gestión administrativa.

d. i\lisional: la que reficre a los obie la institucrón.

e. De interés general: es la que

interés y sociedad en general.

temo v extemo de la instin.rciór¡ grupos de

3) Toda la información regis

público, a trar.és de Ia página web

será puesta a disposición para el acceso

s plataformas sociales.

Vda. de C¡rrn'
| 'tl É:s

obJetios e ¡n Nrciolet en ellTsión: Ser una ¡nstthtcón conJioble,' reconoc¡da por lo oPltcoción de p rA c e s os t rans po rcnt e s.

ct npliniento de t ¡ol coñanrciorbl, pa¡a el lo aleciniento del esta¿o d¿ derccho en bercfc¡o de Ia soriedd.

4) Si la urgencia para ta publicación es alta, media o baia, el Encargado del Departamento de

Prensa ¡ Comunicación plasmará Ia hora y dia en qúe se encuentra previsa la misma en una

agenda diaria de pubücaciones' la cual será puesta a consideración y decisión del superior

jeárquico, I' podrá deFrnir los tiempos para los tnbaios, garantizando el cumplimiento de los

plazos establecidos en el apartado antedor'

2" POLÍTICADEINFORMACIÓN
LacomunicaciónpúbücadelJuradoestaráorientadaaañe¡zatlavisibilida4lacredibüdadyla

conñanza de sus grupos de interés en la gestión ¡ la constucción de la agenda pública

institucional. Se lograá mediante el manejo fluido ¡ responsable de la información y la

comunicaciór¡comocomponenteindispeosableenlatransparenciadesusacciones'faciüandoasí

el cumplimiento de los objetivos misionales de la instin¡ción'

2.1 Politica de maneio y sistematización de la infotmación pública

La información pública, como un bien colectivo fuadamental para la administración honesta'

transparcnte y eEciente de los asuotos públicos, seá gestionada de manera responsable y

sisterrrática. Esto tierre como objetivo foralecer la comu¡ric¿ción con la ciudadanlc, Promover la

transparencia en la gestión pública y garanüar el acceso oporn:no a la información'

Lineamiento 1: Registo de la información

I-a l¡rformación de los procesos institr:cionales, será registrada y organizada de forma sisternitica. en la

página web delJurado, a fin de f¿cilitar el acceso v utilizaciór¡ de la misrna' Por párte del Público

intemo ,v/o extemo de la institución.

O¡ientaciones

l) Ia información exigida por la § n" 528 2/2014 ',De Ljbe Am:o ciudafum a b lnfomación Públiu 3i

-l.ranguna,ü 
Gybentamental,' 1, la le.v n" 5189 /2011 ',pac estableu b obligtoricdad de h pn»inón fu

irJormadoret ett el ato fu kt nuttot pibliot nbn nounerationul ohas ntrihcionu ai¿nadat al se|idorpúbün

de la Rcpúbtin det ParugaE", esaían üsponibles en la base de datos única (servidor), siguiendo los

procedimientos establecidos por los responsables de la misma para su utilización

2) Las categorías en que deberá organizarse la infomución son las siguientes:

a. Normatira: las referentes a disposiciones emanadas de la instin:ción o que rcfieran y afecterr a ella

o a su público intemo.

b. operatirz: la que guarda relación con la eiecución ,v las fornus de llevar a cabo las tarees de la

u
UJo

\.S

al

E

c

a{t

la d. tloto esq. Ohw - E¿. ElC¡eno Tel: (595 2l)442662
Asuncion - Paro?ny

li

/



IEM iL:ii,,...xrrr,r

:?- -:=
Hisióa: ÓrsoD coütttucioMl qÉ tuzga el det.ñpe-no d¿ los ñag¡sttodosJú¿i.Ml¿s. aseñter Ircol.s y del.ñ.es ?üt¡co' Pot ld

supuesta coñisón de delitN o ¡nal dese,npeía en el eteraco de sas Íu,rcrcne i. obsenando d ebido p.eéso !- velondo por lo coü¿cta

deJust¡cu. en tutela de los dercchos de los ctutuda,tos.

Lineamiento 2; Confidencialided de la infotmación'

La conEdencialidad de la infoÍnacjón tefidrá como ñn asegunr el cumplimiento de los obietivos y la

misión instin¡cional y en ningtm caso serviá para obsaculizar la transparencia de la gestión de la

institución. La misma deberá estar sustentada en la le1"'

Orientaciones

l) Se considera infornación conEdencial o de carácter rcseñ'ado toda aquella que pueda afectar el

cumplimiento de los ñnes o el nomral desarrollo de las acciones instinrcionales'

2) Un Protocolo de con6dencialidad aprobado por resolución presidencial deterrninará las formas y

reqüsitos para clasificar la inforrnación confidencial o de carácter reserv"ado, conforme con la

normatira aplicable \' los plazos que regirán dicho estado de acuerdo al tipo de i¡formación.

3) En cualqüer caso, la información que sea conside¡ada como confidencial o de ca¡ácter

resen'ado deberá ser clasiEc¿da como tal desde el momento de su producción, a 6n de garanüar que

la misrna no responda a critetios disc¡ecionales ,v asi eriw su ü.i6cación de manera parcd subjetiva

o equivocada, en periücio del acceso a la información pública'

4) Ningun sen idor púbüco podrá utilizar ni retener información de la institución para 6nes o

beneficios personales ni de gruPos o sectores.

5) Todo servidor público respetará los c¡iterios esublecidos para el manejo de información

institucional especialmente en cr¡anto a aquella de ca¡ácte¡ con§de¡cial o reservado, induso en sus

horas l.ibres o fuera de las actividades instirucionales.

6) Es importante destacaf que la cl¿sificación de info¡rnación como conEdencial no debe ser

utilizada para oculter infonnación al púbüco de maoera iniustificada I¡ misma debe ser accesible a los

sen idores públicos que la necesiten para crrmplir con sus funciones dentro de la institr:ción y se deben

establece¡ medid¿s de seguridad para proteger la información confidencial, como contfoles de

acceso, cifrado r eliminación segura de datos.

Lineamiento 3: Sistematización de la ilrformación
La sistematización de la información buscará optimizar la eFrciencia operativa del Jurado y

mejorar la calidad de los senicios ofrccidos a la ciudadanh. Aderrrás, permite uru comunicación rnás

efectiva ent¡e las diferentes á¡eas de la institución y Promueve una gestión más ágil y accesible.

Orienteciones

l) La Dirección de Tecnologia de [a Información v Comunicación tendrá a su cargo fiuntener y

act¡.nlizar los programas info¡máticos para una adecuada sistematización y consoüdación de

información de todas las dependencias del Jurado, así como diseñarlos, en caso de necesidad.

-l'odo ello, conforme con las herramientas bles: En efecto deberá:

a) llantener v actuaiizar el sis co de gestión administrativa i¡stitucional
o.

para diligenciar l dar seguimiento a las tanto rntemas como extemas.

b) Sistematiza¡ todas las

medios y sistemas disponibles, rela

n la intranet r extemas, en los demas

c)

disponibles.

Capacitar para el uso y las herramientas tecnológicas

il á. de ,. .,rre¡

ns¡ó¡: Ser uM ¡nst¡tución conJiable !' reconocido pot lo oplic.,ciók de proc.toi ttontryrc et, objetiros e iñNtciales en el
cunpliniento de su ml const¡ttEioml. para el fortalecinien¡o del estoh de d.t cltu. .n beÉlic¡o de lo tociedd.

de los
o

I a de ¡,lqw esq. OliM - Ed. El C¡e¡w reL (595 21) 442ó62
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-:-:=Mhió¡r: Óryaru constituc¡otul qrc J@8a el de los nogistrudos ludiciales ogentes

srouesto co;isón de dehtot o nal des.npeño' ¿dñinittúián
de su;f ,'c¡onés, obsern,¿o el d¿bido Proceso !'felando Pot la .or¡ec¡o

tatelad¿ los deQclos de los c¡ &da os-

¡scotes |, def.nsorer Públ¡co' por lo

d) Faciüar el acceso a intemet, inEanet u otros s§temas disponibles.

e) Conüolar,§ acn:alizar periódicamente la inforrnación expuesa en la págirn web y otros

canales digiales utilizados por el Jurado'

2,2 Manelo de la información

l-a información clasificada sistematizada ,f eshblecida como pública' será divulgada de manera

oportur¡a l sen'irá como base para elabora¡ mate¡iales informadvos para los diversos grupos de

interés, promoviendo la tansparencu en Ia gesdón insúucional'

Lineamientol: Relacionemiento con los grupos de intetés

El Jurado de Eniuiciamiento de Magistrados' en su poütica de apertura a los gnrpos de interés' se

basará en la imparciaüdad y eqüdad en el maneio de la difusión de la información' excepto los

casos que tengan caácter reservado, atendiendo a las características específicas de cada grupo'

en un rrurco de confianza v colaboraoon'

Odentaciones

I ) El Deparamento de Preosa y Comunicación será el canal de difuúón a los diferentes gn:pos de

interés.

2) Se dará amplia difusión a las bases y condiciones establecidas en los ptocesos de

conuataciones de bienes y servicios, así como los resultados de dichos procesos'

3) La Dirección de Tecnologia de la Información y Comunicación' a t¡avés de sus

depa¡támentos, acadizará dia¡iamente la página web del Jurado considerando el interés

colectir.o 1' respeando Ia confidencialidad, cuando ella sea requerida por las normas vigentes'

4) Todas las actiridades donde tenga partiopacion el Jurado o sus rePreseritantes' ve sean a nivel

nacional ¡-/o intemaciona! deberán se¡ ca¡alizadas por la Dirección General de Gabinete' Esu

deberá proveer infonrución precisa y oPortuna al DePartamento de Prensa y Comunicación para su

sociaüzación.

5) fodas las dependencias delJurado proveerán de manera precisa y oportuna al Deparamento de

Prensa l Comunicación la información que reqüera ser publicada o comunicad4 de conformidad

a las prescripciones legales y los lineamientos de este manual'

6) El Departamento de Prensa y comunicación será el encargado de asesorar a las dive¡sas

instancias institucionales, sobre las modalidades, forrrrato, y estrategias a set utilizados en la

elaboración de materides informa tivos.

7) I-a Dúección de Tecnologh de la Información y comtrnicación rcndrá la responsabilidad de

efectua¡ los aiustes necesados a la infonrución proporcionada por las distintas dependencias, de

acuerdo a los eslánda¡es establecidos r tos del presente manual.

8) La Dirección de Tecnología de Comunicación, a través de la Secreta¡ía

General l el DePartamento de a través de la Dirección General de

'I'alento Humano, ele¡'arán in requerimiento de la Máxima Autoridad

I ns tirucio¡al.

Alici¡ Pueheta Vda. {s forrr:
i'IlÍlsll)[]N'r,\

TU

--t

o2

oo,l
I

I'

visión: Set una ¡nsttución cor¡able r reconocida por la apl¡cac¡ón de Ptocesos ¡runsqren¡es obje¡iws e iñPrciales eñ el

cut pli ¡ento de sn rot const¡tur¡otú|. Nra e¡ fo,laleci,flEtuo del ettodo de de.ecra, en berv¡c¡o d¿ lo sociedd.
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Ltklóa: Órgono counrÉioml gteJ,aga .t d.se peño de los tnogtstrodos Ju.J¡c@les ase ¡es í¡scotes y deknsores públ¡cos Po. lo

'vptesto 
coí1¡stó,1de d.lttot o ña¡ d?:.npeño en .t¿Jercic¡o & sustaciones. obszflúrtdo et d¿bido prÉeso y velando por la corrccta

de ju'ticn, en tutela de los derechü de los cittudonos.

Lineamiento 2: Relacionamiento con los medios de comunicación

El Departamento de Prensa v comunicación, dependiente de la Dirección General de Talento

Humano, fomentará una politica de apertwa y de buen relacionamiento con los medios de

comunicaciór¡ tanto a nivel nacional e intemacional, para satisfacer las demandas y la difusión

estratégica de la información institucional. El mencionado dePartamento, en coniunto con la

Dirección Eiecuuva, coordinarán y definirá,n los requerimientos institucionales, para entreüstas

periodísticas, convocatorias de prensa, preparación de eventos y distribución de informes

requeridos.

Orientaciones

l) EI Departamento de Ptensa y Comunicación es el responsable de la coordinación y

co .ocatoias de los medios de comunicación para Ia realización de entrevisas, confe¡encias de

prensa, etc., con autoridades de la institución'

2) Las conferencias de prens4 entrcvistas v reuriones seán realizadas en la instinrción' cuando las

autoridades lo reqüeran y conside¡en necesa¡io informar a la ciudadania' algun tema de inteÉs

institucional o general.

3) I¿s entrevistas y reporajes concedidos a medios de comunicaciór¡ se er¡foca¡án sierrprc hacia el

logro de un meior posicionamiento de la institución'

4) Todos los se§.idores públicos del Jurado que necesiten comunicar algún tema institucional a [a

ciudadanía, necesa¡iamente deberán recurdr al Deparizrnento de P¡ensa y Comunicación' para

recibir orientación profesional. El obietiYo es mantener la r¡niforrnidad y coherencia en los mensaies

que se emiten institucionalme nte.

Lineamiento 3: Provisión de la infotmación

Los materiales con información institucional, elaborados ¡' producidos para ser pubücados,

debeán ser remitidos a la Di¡ección de Tecnologh de Información y comunicación y/o al

Departamento de Prensa y comunicación, para su vbriEcación y adecuación correspondiente.

Orientaciones

l) se emitirán comunicados de prensa, sobre las acciones y actiYidades de la institución, de

manera a que la infon:nación esté disponible para la ciudadanh en general J'loe difetentes gnpos de

interés. I-as mismas debeán aiustarse a los criterios de responsabilidad en el maneio de la

infotmación.

2) Ios comunicados de prensa serán drñrndidos , ,.rrrl d.l canal asignado para la comunicación

intema, cuando resulta¡e Pertinente.

Lineamiento 4: Vocero insti
El Jurado de Enjuiciamiento ontará con sen'idores púbücos, debidamente

designados, que actuarán de la sociedad, va sea en forma di¡ecta o a tra\és

de me dios de comunicación,

Orientaciones

úos r'a sean nacionales o intemacionales.

D,,. Af;ri,Hilff ?d¿ dc &nra

nsión: Set uno ¡t i¡ucón con|¡able ! rccoruc¡da por lo opl¡cac¡ón de proc.tos t¡ot sqre.t es. objeüvot e ¡nprcíalet en el
c ñpl¡ ie to de tu rol cottlt¡¡,tc¡o,rd, para ello¡ra¡ec¡n¡e o del estatu de d¿r.cl1o. en berpl¡co de la socied.

I a & ,Wo erq. Olita - úJ. El Oen'o Tet: (595 2l) aa2ó62
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conshtuctorul qüe lu2ga et d¿senpeño de los nagtstmdos J ud¡c'olet. ogente t f scd es t' deknro¡es públ¡cos Por Ia

de deli¡ot o nol ¿ese,npcño ¿n el elerado obsenvñdo el debido Proceso y veloñdo por la cotecta

ddrnin¡stro.ióñ & idicia en tutelo de td derectnt d¿ los ciutudanos-

r) I-ali{áximaAutoridadlnstn¡cional'seáentodomomentoelportavozoficialy
principal de la

institución, denro t fuera del País'

2) I-os ricepresidentes del Jurado, por su orden, leempJzzarán como vocero principal al

Presidente, en caso de ausencia temporal o urgencias impostergables'

3) l,os directores generales, como servidores públicos de alto rango' podrán ser autodzados por

la Nfáxima Autoridad para dirigirse a la opiruón púbüca cuando se requiera

4) I-a fl¡ima Auto¡idad Instin¡cional podrá designar a un sen'idor público de rango nferior' para

actuar de vocero institucional, a 6n de comunicar actiridades de carácte¡ ordina¡ias'

Lineamiento 5: Clasiñcación de ta información

I¡informaciónse¡áconsoüdadaysistemaüadapreviaclasificación.LaconEdencialidaddealguna

informaoón particular deberá estar declarada en uná nomráuvá l.rgente

Orientaciones

l) El interés general prevalecerá siempre sobre el interés particular' para la difusión pública de una

información, sah'o que se encuentre amparada por una norma iuridica que no lo autodce'

2) Seá considerada como inforrnación conñdencial' aquella que por su nah:raleza no puede ser

compartida intema o extemalnerite y asi declarada por una normativa vigente'

3) Ningun sen'idor púbüco podrá utilizar o retener información de la instirución' para 6nes o

beneñcios personales, de grupos o sectores'

4) Todos los sen-idores públicos, respearán los crite¡ios establecidos' para el manejo de Ia

información del Jurado, en especial las de carácte¡ con6dencial en todo momento' tanto en el

ámbito laboral como Particular'

2J Maneio de la info¡mación en tiempo de crieis

Con el objetivo de esablece¡ r¡n sistema de comunicación ante si¡:aciones de riesgo que asegure una

respuestá rápida, uansparente v oportuna' El mismo busca fortalecer la comunicación efectilz

durante situaciones de crisis para proteger Ia imagen 1'credibiüdad delJurado'

Lineemiento t Esteblecimiento del Comité de Comuniceción de Rieegoe

l) Creación ¡- atribuciones:

. El Comité de comunicación de Riesgos creado mediante resolución de la Máxima Autoddad

Institucional, definirá su estructura, integrantes y ñ.rnciones específicas'

2) Activación a¡rte sinraciones de riesgo:

. El Comité se activará de rnanera inmediaa al detecbr una situeción que pueda afectar la irrngen o el

no¡mal ñ¡ncionamiento del Jurado'

3) Funciones del Comité de

o Lvaluación de la in en dealle la info¡mación relacionada con la

crisis, incluvendo el contex tos r las repercusiones en la opinión púbüca.

o Nlonitoreo de medios: Se tante de la cobe¡¡:ra mediática de la crisis,

identi6cando rumores, tr\'as predominan.

Tdr. de 0".'r'"

es\.

Comité

ao

c,

yislót: Ser 
"ha 

üstttuc¡ó» con¡able,- re@noci¿¿ Por lo ad¡cac¡ón de P.@esot trunsryrcnes obje¡iws e ¡nryrcnles en el

cun'ptiñteñto de sv rol const¡tuc¡orú|, poru elforralec¡m¡en¡o del ettado de derccho. eñ beneJ¡cio de la soc¡edd.

l1 de Molo esq. Oliw - Ed- El C¡e¡eo Tel: (595 2l ) 442ó62
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Mlsl,ia: Órgano contrttroml q e jEgo el desenpeño de los nag¡§trodos Jud¡c iales. ose es l¡scotes y deknsou Pílbl¡cos Pot td

cot tis¡ón de d¿lttos o n ol desenpeño cn et ej¿¡ctc¡o & susfuncioñes. obserwntu el debido pteeso t velondo pot la corr.cto

d?J6¡tc¡o, en ¡uleto de los derechos d¿ los c¡ tudanoj

o Elaboración de estrategias comunicacionales: Con base en la evaluacióo previ4 el comité

diseñaráeimplementaráelPlandeComunicacióndesin¡acióndeRiesgos,definiendolos

mensajes clave, canales de difusión y voceros autorizados'

oCanaldedifusión:ElDePa¡tamentodeP¡ensa1'Comunicaciónseáelcanaldediñ¡sión

utilizado.

o Gestión de portavoces: El comité seleccionará y capacitará a los voce¡os oficiales,

asegurando una comunicación coherente, transParente y coasistente con la estrategiz

deEnida.

o Seguimiento v evaluación: Desde el DePartamento de Prensa y Comunicación se dará u¡

seguimiento continuo a la gecución del plao evaluando su efectividad y realizaodo los aiustes

necesados para optimizar la respuesu a la crisis'

Orientaciones

l) com,ocatoria inmediaa: Ante una crisis, la lv!áxima Auto¡idad Institucional convocaá de

forma inmediata al Comité de Comunicación de Riesgos'

2) Evaluación v a¡ráüsis: El comité reunido evaluará la infomsción disponible, considerando la

g¡a.vedad de la sinraciór¡ los posibles daños a la imagea y las acciones ne,cesarias gara mitigados.

3) Implementación del plan: se activará el Plan de comunicación de Situación de Riesgos,

defi¡iendo las acciones a tornar eo cuaoto a mensaies' voceros, canales de comunicación y

estrategias de gestión de la crisis.

4) propuestas adicionales: El comité podrá proponer medidas adiciorales que considere

oportunas para proteger la credibiüdad y el buen nomb¡e de la institucióru tales como la

realización de auditorías intemas, la implementación di medidas prwentivas o la presenación de

informes públicos.

2.4 Relecionamiento con los medioe de comuniceción

El Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados establecerá un br¡en rel¿cionamieno con los medios de

comunicación, para posicionar a la institución en la sociedad, asi como para fortalecer y facüw

el conocimiento de los procesos de la instin:cióq para la asimilación de los mismos por parte de los

sen'idores públicos y el púbLico en general. La Enalidad es conseguir meior conocimiento, mayor

cobertura y repercusión mediática de las actividades desa¡rolledas por la institución.

Lineamiento t EsÚategia y cl¡eificeción de la inform¡ción pata loo medioe de

comunicación
El Departamento de P¡ensa l Comunicación, dependiente de la Di¡ección Genera.l de Talento

Humano, acruará de enlace formal des delJurado y los medios de comurucactón.

I-a información, para ser ficada de acuerdo con las esuategias, a fin

de prolectar la meior imagen

Orientaciones

a la gestión ,r' los resultados logrados

Dm. Afich hrcha¡ Vdr. do Coma
I'R ESI DENT.l

t¡Jo tt)I

o
o

Ca

visión: Set urro ¡ütittÉión con|¡able y reco¡ocida po¡ la dplicoción de p¡o«sos transryremet, obi¿tÜos e i,rlpftialet en el
curnpl¡¡n¡ento d. su rol constituc¡onal, pora .l fo¡loleeinie, odel ¿stado d¿ denclp, en beelc¡o de lo so.i¿dd-
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l) El Departamento de Prensa l Comunicaciór¡ dependiente de la Di¡ección Ge¡reral de Talento

Humano, definirá las estrategies comunicacionales y solicitará a la Máxima Autoridad

Instin.rcional la designación de voceros oficiales pata la difusión de inforrnación' cuando esto

último resulte necesa¡io.

2) El Departamento de Prensa y Comunicaciór¡ al inicio de cada año' defini¡á rm Plan A¡ual de

Ir{ed.ios l Acciones Comuoicativas, para el meior direccionamiento de la información'

3)ElPlanAnualdeMediosyAccionesComunicativas,definirátascaracterísticasdela

información a ser soci¡lizada con los medios extemos'

4)t.oscontenidoscomunicacionalestend¡á¡uniformid¿ddecriteriosenlaproduccióndelas

informaciones de la institución. Se utili'ar'án mensajes v lenguajes adecuados al objetivo de la

comunicación.

5) El Departamento de Prensa y Comunicación clasificaá 1'caüEcará la información a se¡

difundida en función a estándares establecido§ en el Plan A¡ual de llfedios y Acciones

Comunicativas y según las direcuices de la Máxima Autoridad Instin¡cional

Lineamiento 2: Relacionamiento con lo8 medios de comunicacióo y canalización de la

información
El Departamerito de Prensa y Comunicación, dependiente de la Dirección General de Talento

Humano, acn:ará de enlace formal con las autoddades de los dife¡entes organismos y medios de

comunicación; asi también' definirá los canales corespondientes para la entrega de la

información.

Orientaciones

l) l-a Irlitima Autoridad Instin¡cional del Ju:ado es el principal vocero iastitucional' El cargo de

director general conlleva¡á la responsabiüdad de oficiar de vocero técnico' en ternas que

competen a su área, salvo meior critetio de Ia Máxima Autoridad Institucional'

2) El director podrá ácEraf de vocefo instinrciona! para la difusión o¡dinaria de la i¡for¡raci&l de

serle asignada esa función por la Máxima Autoridad'

3) Los vicepresidentes del Jurado, por su orden, reemplezarán como vocero principal al

Presidente, en caso de ausencia temporal del mismo o urgencias'

4) Los voceros autorizados seún los responsables de defender la posición instin¡cionel sobre

temas determinados ¡'hacer las aclaraciones que correspondan'

Lineamiento 3: Inteacción con le ciudadanle

La comunicación con la ciudadania v usuarios de los sen-icios que presta elJurado, estará centrada

en cons8uk una relación cerca¡a con los constinrye uno de los pilares básicos de la

dará en ma¡cha a través de los siguientes

mediosl

- Página rveb delJurado.

- Redes sociales.

- Líneas telefónicas habiliadas.
. Alicia Pucheta Vda' de Correr

- O6cina de Atención a la Ciudadani4

PBN§I I)ENT¡

electrónico y/o whatsapp

admi¡istración. EI relacionamiento

o \1a cofreo

cl

vI
(./)
-.t

¿
LtJ

u)
o
o
ó-
&.

.,is¡ón: Set uno !,lstttu.¡ón con¡dble ! rcconoc¡da por lo aplicación de procesos trunsporentei ob|¿tivot e i,nprcioles en el
cttntpliñ'ento de su rol constitrc¡od, pm el Iotlalecin¡e o del estodo de d..eclñ, ¿ñ bé lic¡o d. la socied.
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- Portal Unifcado de Acceso a la Información Pública (para solicitLrd de inforrnación)

- Portal AnúcomrPción de la SENAC

O¡ie¡tacione¡

I ) Diseñar ¡; mantener Ia página web delJurado a disposición de la ciudadanía y de los usuarios' donde

se orienará acerca de trárnites y procesos administraú¡,os-judiciales. La misma tembien dispondrá

de infornaciones básicas refe¡ente a las dependencias instin:cionales'

2) La Venana de Acceso a la Información, se acn:alizará,v aiustará para su eficiencü y

funcionamiento adecuado.

Li¡eamiento 4: Monitoreo de medios de comuniceción

se realizará un seguimiento de las inforrnaciones üfundidas Por los medios de comunicación, sean

estos, impresos, radiales, televisivos o elecuónicos, para su anfisis'

Orient¿ciones

I ) El Deparamento de Prensa y Comunicaciór¡ será responsable del monitoreo diario de medios de

comunicación,delasemisionesradi¿les,televisíasydigitalesdeforrnadiariaypemranente'sobrc

temas que conciemen a la institución'

2) El Departamento de P¡ensa y Comunicación, será el encargado de monitoreat las

informaciones que se difunden en las redes sociales referentes al Jurado' asi como de emiti¡

informes, sobre el monitoreo diario, para que pueda ser utilizado en toma de decisiones'

3) Realizar la medición y análisis de la información de los medios de comunicación" anto

impresos como digiales, referidas a la institución o a témas de su ioterés'

4) El Deparamento de Prensa y Comunicaciór¡ conpilará las pubücaciones de medios escitos en

general sobre la insútución y áreas que le competen'

5) El Departamento de Prensa v Comunicación' m¿ntendrá un archivo ordenado de las

pubücaciones de los diferentes medios.

3. POLÍTICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LA SOCIEDAI)

3.1 Política de Adecuación Institucional para la Rendición de Cuentae

En el marco de la Rendición de cuentas al ciudadano, como deber del Estado y derecho del

ciudadano, ,v en cumplimiento de los principios de la función pública y la participación social se

deberá elaborar ¡ adoptar, un progflma de Rendición de cuentas, buscando dat transPafencia a la

gesúón, así como genera¡ con6anza l c¡edibüdad en la ciudadania'

Se deberán adecuar mecanismos institucionales pará [a realización de audiencias públicas de

rendición de cuentas l se deberá evaluar los resultados de Ia presentación realizada'

Lineamiento t Conformación del Co de Cuentas

di¡ectores generales v directores deEl Comité de Rendición de Cuenas,

todas las áreas, qüenes serán responsa del informe de Rendición de Cuentas

(recepción de información, est¡uc elaboración del informe) que sera

presentado a la ciudadania. En su d té de Rendición de Cuentas ¡'a

conformado por resolución de la cional, podrá un coordinador

para las tareas prelistas en el presente

c,nph,t'¡.n¡o de su tol constitrcioñal, para ellodalec¡miento

l4 de .ua).o esq. Oli|a - Ed. El Cieno

dl"Rtilrfrr#r

Tel: (595 2l) 442662
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supüesb conis¡ó» de ¿elitos o ñal ¿esenPeño de susfunciones. obs.taado et deb¡do prúeso y lelanfu pot la co.ftcta

de futt¡cn. en tutela de to, d.recl,os de 16 c¡utud¿otos.

Otient¡ciones

l) La Dirección General de Gabinete conformará, mediante una resolución de Presidencia, el

eqüpo de Comité de Rendición de Cuentas. El mismo, será el enca¡gado de la elaboraciór¡

planiñcación, evaluación v cooüol de la rendició¡ de cuentas. La mencionada dirt«ión deberá

lidera¡ la elaboración de dicho informe.

2) En la resolución de conforrrración det comité, se deberá deEnir la fecha tope de Pfesentación de

las conclusiones de la elaboración de los info¡rnes de Rendición de cuentas y el ptobable mes de

realización de la Audiencia Púbüca (Informe de Gestión) para Poner a conocimiento de la

ciudadania los resultados de la gestión institucional'

3 ) El Comité de Rendición de cuentas planificará, ai inicio del año, las actividades inhereotes Pera

la rendición de cuentas; asimismo, deberá elevar a la Di¡ección General de Gabinete, la

planificación de dichas actividades.

4) Et Comité de Rendición de Cuentas, remitirá a la Di¡ección General de Gabinete el

inst¡umento generado, con las informaciones recepcionadas de las distintas dependencias dd

Jura<to, para el análisis e interpretzción de la infor¡ración co¡nPüda. I¡^s mismas serán utilizadas en la

elaboración del Informe de Rendición de Cuentas'

5) La Secretaría General será la responsable de la corección formal del proyecto de resolución y del

archivo de la resolución original de conformación del comité de Rendición de cuentas, una vez

suscrita, remitiá a la Dirección General de Gabinete, dos ejemplares originales de la misma, a

efectos de comunicar a los servidores públicos de su designación Pafa confornaf eI referido

comité.

Lineamiento 2: Elabo¡ación del Infotme de Rendición de Cuentee

Con base en las info¡m¿ciones recibidas de las distintas dependencias dd Jurado, se elaborará el

informe de Rendición de cuenas, dirigido a los sen idores púbücos, a los gmpos de interés y a la

ciudadania en genenl.

Odentaciones

l) una vez conformado et comité de Rendición de cuentas, Ios integrantes deberán tomar

conocimiento de la resolución y su alcance.

2) La lr{áxima Autoridad Institucional del Jurado, iunto con el Di¡ector General de Gabinete,

defini¡án los lineamientos de la Rendición de cuentas. Los mismos seán comunicados y

proveídos al comité, para la elaboración del infotme correspondiente.

3) El comité deberá identiEca¡ los tem¿s a tratar, conforme a las definiciones estratégicas

prioritarias definidas por la Máxima Autoridad Institucional.

de los datos l las informaciones4) L] comlté deberá elaborar una rnáulz

necesarias que sen-irán de base en la

5) El comité solicita¡á r ¡ecibirá

informe de Rendición de Cuentas.

ó) El comité aodizará, clasificara

contbrme a indicadores de cvaluacióo,

nsión: se¡ uno tBntuc¡ón conJioble y r.cowda Pot la
c,Ínphnrctuo de ru rol constitllcionol. Nra

serán utilizadas para la elaboración del

sobre los temas prioritarios,

informe de Rendición de Cuentas.

li¡xtttot"" en ¿

formc.

I J de Moy eq. Ol^a - Ed. El C ie^'o Tel: (s95 2l) 142662
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7) El comité podrá elaborar informes semest¡ales de Rendicion de Cuentas que Podrán sel

utiüzados en los procedimientos de reinducción a los servidores públicos' Además' debeá

elabora¡ tm informe anual que se presenu¡á en las audiencias públicas de Rendición de Cuenas a la

ciudadanía y a gmPos de interés'

E) El informe de Rendición de Cuentas debeá ser elabo¡ado en un lenguaie comprensible al

ciudadano, en forrrutos que faciliten su lec¡¡¡ 1- fi5,-li,¿6i[¡ (grá6cos' aúches, üdeos, revisas)

9) t 'na r-ez elaborado el informe de Rendición de Cuentas, 1' aprobado por la Di¡eccion General de

Gabinete, seá remitido a la Secretaria General' quién será la encargada de disponer la

presentación en formato impreso o digital para su difusión'

J,2 Polltica de Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas d Ciudadano

.\ frn de sociaüzar información, brindar expLicaciones, result¿dos de evaluaciones y/o propuestas'

con los dilerentes grupos de inteés, organizaciones de la sociedad civil y ciudadanos' acerca del

maneio de los recursos públicos utilizados para el cumplimiento de los obietivos institucionales

Eazados, se requerirá de estrategias de comunicaciórL carriParns de promoción y convocatorias para

larealizacióndelasAudienciasPúblicasdeRendició¡deCuenasalCiudadano.Sedispondrárrn

instmctivo para la realización de la audiencü pública

Lineamiento t Diseño y elabomción del Insructivo de Audiencias Públicas de

Rendición de Cuentas.

Se deberá¡ diseña¡ las estrategias comunicacionales, camPañas de promoción y convocatoria

necesarias para la realización de [a Audiencia Itblica de Rendición de Cuenas'

Orientaciones

t) La Drección de Tecnologia de la Inforrnación y ComunicacióG a través de sus

departamentos,serálaencargadadediseña¡todoloreferefltealacomunicación(imagen'logos'

materiales de apol'o, diseños de gráñcos, demos, etc') en foÍnatos de fácil comprensión para el

ciudadano.

2) La Di¡ección de Tecnología de la Información y Comunicación' a través de sus

depa«amentos,unal.ezdeEnidoslosdiseñosdeloselementoscomunicativosylacampañade

promoción, los presentará a la Máxima Autoridad Instin¡ciona! para su consideración'

3) El Depanamento de Prensa y Comunicacion será el encargado de infornar y de promocionar con

15 (quince) dhs de anticipación, la realización de la Audiincia Pública de Rendición de cuentas.

4) La convocatoria a la ciudadanía en general podrá realizarse a t¡avés de la página web del

Jurado, redes sociales, medios de prensa, etc. También se indicará que la inforrnación estará

disponible en la en la página rveb

te Cortt^

Sr¡.HJJ$lT,li'a
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t4s¡,ón: set una institución conl¡oble r ftconocido pot la apl¡c«¡on de prccesoi tmntryrcn .s, objet¡fos e ¡nparcioles e" el

cuñptinien¡o de ml contitrcio,ral, Para el Íoñaleci4l¡énto d¿l estodo de der¿clú en bercfrcio & la tocéd.
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Lineamiento 2: Otganización de la Audiencia Púbüca de Rendición de Cuentes

La oryanización .r. lop;í-stica para la realización de Ia Audiencias Públicas de Rendición de cuenas" seni

responsabüdad de la Di¡ección General de Gabinete, a rarés de [a Dirección de Planificación y

Desarrollo y los departamentos que [a conforman, así como de la Di¡ección Ejecutiva' mediante

el Departamento de Protocolo v Ceremonial'

Odentaciones

l) La Dirección General de Gabinete, coniuntamente con la Dirección Eiecutiva serán los

responsables de oganizar, deEnir el lugar, la fecha y hor4 así como la duración de la audiencia

pública de rendición de cuentas al ciudadano'

2) El Departamento de Protocolo y Ceremonial dependiente de la Diección EiecuÑa' debeá

prever el número aproximado de participantes ,1' dentfo de lo posible, confirmar la asistencia de los

in¡.itados.

3)I-aDi¡ecciónGeneraldeGabinete,atrar'ésdelaDi¡eccióndePlani6caciónyDesarrolloysus

departamentos subordinados, en coniunto con el Departamento de Protocolo y Ceremonial y la

Dirección de Tecnologh de la Infonrución y comunicación, deberán prever las necesidades logisticas

r. de suminist¡os (mobiliarios, equipos infornr.iticos y de comunicaciór¡ micrófonos, etc.) para el

adecuado desarrollo de la Audiencia Púb[ca'

Liñeemiento3:InütacionespataparticipaciónalaAudienciePúbücadeRendiciónde
Cuentas.

O¡ient¡ción

I-a Dirección General de Gabinetq en conjr¡nto con Ia Secrearía Gened la Dirección Eiecutiva a

través del DePartamento de Protocolo y Ceremonia! seán las encargadas de elaborar y

diligenciar las inlitaciones para la Audiencia hiblica de Rendición de Cuentas'

Lineamiento 4: Reaüzación de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas

l) Se entregarán a los participantes los Informes de Rendición de Cueritas, así como un

cuestionario de evaluación, en formato dlgital.

2) se designará un moderador para adminisEar los tiempos y modera¡ las intervenciones durante la

audiencia pública de rendición de cuentas.

3) I-a N!áxima Autoridad Institucional detJurado, realizará la apernfa y presentará el Informe de

Rendición de Cuentas.

4) I_os pamcipantes podrán realizar consultas, emiti¡ comenta¡ios, Presenta¡ ob)eciones en

relación al Informe de Rendición de Cuentas.

5) Se recibirá de los panicipantes las eraluadones t¡¡u vez compleas, y las propuestas y cons:has

hechas sob¡e el Informe de Rendición de

6) La Ntáxima Autoridad Institucional

efectuadas por los interesados.

responder durante el acto a las consultas

J.3 Política de Meioramiento de

La Rendición dc Cuentas, en su tema, contribuirá a los procesos de

planiEcación y meioramiento del

aiustes necesarios Pam Próximas

instin:cional v a la deteminación de Ios

ntas.

nsiói: Ser na ñsnn.ión conl¡able )' reconocida Por laaplico.iónde
ctñpliñrc o de su .ol conttitwtoñol. pa¡o el Ío¡lole.iniento del
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Lineamiento t Evaluación de la Rendición de Cue¡tas
Se deberan evalua¡ las sugerencias e inqüetudes zurgidas durante la realización de la Audiencia

Púbüca de Rcndición de Cuentas.

Orientaciones

I ) I-as sugerencix, recomendaciones u objeciones su¡gidas de los ciudadanos y gnpos de interés

durante la Audiencia Pública serán entregadas al Comité de Rendición de Cuentas.

2) La Dirección General de Gabinete, junto con el Comité de Rendición de Cuentas, evaluarán

objetivamente las sugerencias, recomendaciones, etc.

Lineamiento 2: Planes de Meioramiento de las Audie¡cies Priblicae

A partir del análisis y las evaluaciones su¡gidas de la Audrencia Pública, se diseñarán planes de mejoramiento

para futuras auüencias de re¡dición de cuentas.

Orient¡ciones

l) El Comité de Rendición de Cueoas elaborará u¡a lr{emoria Final sobre la audiencia púbüca

realizada en la cual se incluirá d resu¡rrn del desarrollo de cada jomada, las consulus realizadas y las

respuestas remitidas a las mismas, así como las evaluaciones y el informe de propuestas o

sugerencias a ser tenidos en cuena, para futuras audiencias púbücas.

2) La Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación a través del Departamento de

Audiorisual seá la responsable de elabora¡ el matedal audiovisual de las audiencias públicas

realizadas para su posterior socialización en las cuentas oEciales de la i','stin¡ción a través del

Departamento de P¡ensa t Comurucacron,
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